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DIDIER HORACIO VILLEGAS
ROMERO

BRILLADORA ESMERALDA LTDAOrdinario 08/07/2020
Se fija fecha para audiencia de Conciliación (...) y la de trámite y
juzgamiento para el día 27 de julio de 2020 a las 2:00 p.m., que se
efectuará de manera virtual conforme a las directrices del D.L.
806/2020.

Auto que fija fecha audiencia
00426 2016

PORVENIR S.A. FUNDACION CENTRO DE APOYO
PARA LA FELICIDAD CAFE

Ejecutivo 08/07/2020
De acuerdo con la solicitud de enero 20 de 2020, se remite al
ejecutante al auto del 22 de enero de este año que dispuso
requerirlo para que proceda a notificar a curador en dirección
correcta. Sin embargo el Juzgado se comunicó telefónicamente
(continua)

El Despacho Resuelve:
00522 2016

PORVENIR S.A. FUNDACION CENTRO DE APOYO
PARA LA FELICIDAD CAFE

Ejecutivo 08/07/2020
(Viene...) con el Dr. Martín Alonso Gómez, indicándole que se le
enviará la notificación via Email del mandamiento de pago para
que proceda a dar respuesta. (ii) En cuanto a la no prescripción de
título, se atenderá en el momento procesal oportuno.

El Despacho Resuelve:
00522 2016

RODRIGO MAYA SAMPEDRO BRILLADORA ESMERALDA LTDAOrdinario 08/07/2020
Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento para el día
21 de julio de 2020 a las 2:00 p.m., que se efectuará de manera
virtual conforme a las directrices del D.L. 806/2020.

Auto que fija fecha audiencia
00533 2016

JOSE ANTONIO VELASQUEZ
SOLEIBE

FUNDACION ALIMENTARTEOrdinario 08/07/2020
Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento para el día
10 de agosto de 2020 a las 2:00 p.m., que se efectuará de manera
virtual conforme a las directrices del D.L. 806 de 2020.

Auto que fija fecha audiencia
00191 2018

HUMBERTO ARANGO QUINTERO ACABADOS Y FORMAS LTDAOrdinario 08/07/2020
Se fija fecha para cont. audiencia y fallo el 30 de septiembre de
2020 a las 2:00 p.m., a realizarse de manera virtual. Se requiere
apoderados para que 7 días antes, aporten e-mail y número de cel
para contacto: a j02lctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que fija fecha audiencia
00224 2018

RIGOBERTO ISAZA ALVAREZ RED ESPECIALIZADA EN
TRANSPORTE REDETRANS S.A.

Ordinario 08/07/2020
(Por auto del 7 de julio de 2020) Se fija fecha para audiencia de
Conciliación (...) y la de trámite y juzgamiento para el día 15 de
julio de 2020 a las 2:00 p.m., que se efectuará de manera virtual
conforme a las directrices del D.L. 806/2020.

Auto que fija fecha audiencia
00318 2018

FRANCISCO ANTONIO CIFUENTESCOOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO-RECUPERAR

Ordinario 08/07/2020
Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento para el día
29 de julio de 2020 a las 2:00 p.m., que se efectuará de manera
virtual conforme a las directrices del D.L. 806 de 2020.

El Despacho Resuelve:
00114 2019
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ELIZABETH ESCOBAR CANO LA STAMPERIA S.A.Ordinario 08/07/2020
Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento para el día 5
de agosto de 2020 a las 2:00 p.m., que se efectuará de manera
virtual conforme a las directrices del D.L. 806 de 2020.

Auto que fija fecha audiencia
00251 2019

WILLIAM ISAZA CARO POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS
S.A.

Ordinario 08/07/2020
Acepta renuncia a poder que hace la Dra. Diana María Suárez
Ramírez. Se reconoce personería jurídica a Abogados y
Consultores, rep. legalmente por Antonio Elías Mendoza.

El Despacho Resuelve:
00279 2019

MARIA ELIZABERTH MUÑOZ
JIMENEZ

NUEVA EPSAccion de Tutela 08/07/2020
Cierra incidente de desacato, ordena archivo.
El Despacho Resuelve:

00070 2020

Fredy Alexander Sossa Ortíz CARCEL DE BELLAVISTAHabeas Corpus 08/07/2020
Declara improcedente esta acción por hecho superado.
El Despacho Resuelve

00085 2020

JUAN MANUEL OSPINA VÁSQUEZ
Secretario(a)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN 
EN LA FECHA 09/07/2020 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M.


